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No.- 2004

/ 
ACUERDO PARA LA ADHE:SION A LA AGENDA 2030 Y ILA IMPILEMENT ACróN 
DE LOS OBJETilVOs PARA EL tDESARIROllO SOSTENIBLE (ODS~ 

ANTECEDENITES: 

El 25 de septiembra de 2015 en ra ctJmbre del [),e$arTotlo so:stenibm de la ONU. llevada 
a cabO' ét'í la ciudad de Nueva Yt':II'K. 193 miembf'tos an1ria ellos México. fonnaroo parte 
del documento deoominado "'TtarmfQnnar Nuestro M11.au:lri' resultado de lilll 
ifnplementad'ón de la ~r:le 2030 para él Oaae11r0ll.o Scst~:mlíble1 apro'tnlda en 
septiembre de 2015 par la Asambrea Ge:neral de laa Naciooes Unidas_ 

U. Agenda 2030 pl!llr.a e1 De::5;um[lo Sas1enltlle es una hoja ele ruta paí'H erracncar 
la pobreza. prote~er al planeta y asegiJ.Irar la ¡prrospeñdad pa~a todos sin 
COI'I1proma1:8f' los reoursos para ras futuras gene-radones. 

Es.tá compuesta por 17 Objetivos para ~el Desarrollo Sostenible (O'DS), que tienen 
como Pf&rrtlsa General. erradicar la pobreza, combatir el cambio climático y hacer 

~frente a la desigualdad y a las Injusticias. sin que nlngün Estado miembro quede 
-enrezago de esms OOS para et año 2030; siendo estos Objetiv,gs para el 

) 

Desarrono Sostenlbte los s-iguiB"ntes: 1) Poner fin a la IPoDreza: 2. ) Hamtlre Cero: 
3) Salud "1 Bienestar~ 4) Educación de· Calidad; 5} lgua1dad de Género; 6) Agua 
Ump y Saneamienm; 7) Energja As&quibll! y No Contaminante: 3) Trabajo 
Decente y Crecimiento EoonÓflllioo: 9) ~ndustrla, llnnovaaón e 
Infraestructura. 10) Reducción de las Desigualdades; 11) Ciuda~e& y 
Comunidades Sostenlbles; 12) Producción y Consumo Responsable&: 
13) Acdón por el Clima: 14) VIcia Submarina; 15} Vida de Ecosistemas 
Terrestres: 16} Paz, Justlora e Instituciones Sólidas,, y 17) Alianzas para 
lograr ros Objetivos. 

Derivado de ello. e1 Gobierno ele la República ha puesto M marcha la Es.trateg la 
Nacional para el desarrollO de dicha agenaa1 enbe ~s avances. a la mcha se ha 
ing,taJado el Consejo Na-ckmaj para la Agenaa 2030. se ha oreado e1 Grupo de· 

, Trabajo Agenda 2030 del Senado y de la Gomi~ión palla el CUmplimiento de la 
Agencia 2030 de la Conferencia Nadolilal de Gol:lemadores (OONAGO} . . 

\ A nive-1 Estatal~ e1 ~Gdbiemo del Estado de Tabasco e11· de m;;j~rzo de 2018. emitió 
el ac:uerrdo para la creación de la Com slón Ejecutiva para e~ OUmprimiento de la 
Agenda 2030 y na integral1o ·en lo conducente las metas y ros ObjetivOs para el 
DesarroUo Sostenible en el Plan Estatal de Desarrollo 2019 - 2024_ 

CONSIDERANOOS~ 

!13rimm'O: Que la base ae la organización de'l Estado es. el municipio libre, pero 
no por ello ajeno a la neeesidad de ~r los tratados. pactos y 
acuerdos. inmrnaolonales. de les q;LJJe Mé~ico es parm-: y reconociendo que es 
neeesarrio concatenar ~iones con los ~goblemos redera~ y estatal 81 efectos 
de bu&car esquemas dedesaTI'QIJO y bien&$tar social, que generen tas mejores 

.?iA·v 4 ¿_J. 

( 
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condicione<& para la población. este ejerdoio posmi1itaré '9 tdentfficaclM de 
programas presupuestarios que contribuyan al cLJmp miento de la Agenda 2030 
en cada una de sus dimensiones. constituyendo una linea base útl' para la 
toma de decisiones en concatenaclón con el Presupuesto ba-gado en 
Resultados. 

Segundo: Que la premisa de este Ayuntamiento, es el gobferoo democrático para 
e~ constante mejoramiento ec(mól!l'11oo, social y c.utwra1 de sus habita m tes, y que. 
conforme aJ pacto federal previsto en nuestra Carta Magna, los munlcl¡:Jios 
pueden oootdinarse oon otros entes publloos y pri\rados para el más eficaz 
cumplimiento de sus fi.mciones. La prestación de los servicios púb1ilcos ¡ 
y el mejor aprov,echamiento de sus rectJ.Jroos. \ .. 

.r 

Por lo anterior, oon fimdamento en 10 p~to, en los artrculos 1115 y 133 de la 
OcnstiluOion PoUb de fos Estados UnidQs Me·xlcanos, 2. de la Constitución 
P~itica del Es.tado Ubre y Soberano de T.aba1;.co. 2, 3 y 4 dé la ley Orgánica de 
los Municipios c:lel Estado de Tabasco en vigor. es de releva_noia ls adopdOn e 
instrumentación efe d'icrn:t Agenda y sus Objetivos para el Desatrdllo Sostenlbre 
(ODS) en los planes y proyectos mun·apales, este Cabitdo municipal conrorme 
a lo mteriorrnente &xpues1o y fundado, procede a emitir ·el .siguiente: 

ACUERDO~ 

El H. Ayuntamiento de Cunduar:an, Tabasco~ ·se adh1ere a [oS Objetivos para el 
Desarrollo Sostenib'le (ODS) previstos en la Agenda 2030, ~ntegrados los ODS 
en su Pr.an Municipal de D~sarrollo 2019-2021 : alineados en sus objetivos.. 
estrategias y acciones a ·esta agenda y stJs previsiones. 

( __.-En e~sm~ senlidlo, se c~ará ~ se instalará 81 Consejo Municipal de ~a As&nda 
~ dentro de los. ISO dra& naturales siguientes a 1a emlsiOn de este .acuerdo 

para el Desarrollo Sostenible. COOJo una instancia de, 'IJ[nculaaiórn oon e1 
\ Ejecuttvo E.s1ata1. el GohiBmo F,ederal. los municipios de~ Estado, el sector 
f privado. la sociedad civi1 y la academia, a efectCMS de coord1nar las acciones para 

el diseno, la ejecución y la evaluación de estrategias, pcHticas, programa& y 
acciones para el cumptimiento de la referida Agenda 2.030, e infonnaré sobre 
~guimiento de su objetivo. metas e ndlcadores. ~ 
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e_ SUSCRITO LIC. OSCAR ENRIQUE RAMOS MENDEZ. EN MI CAMcTER DE 
SECRETARIO DEL AYUNTAM.IENTO OONSTITIJCIONAL DE OUNDUAcAN, TABASCO~ 
CON LAS FACUlTADiiS QUE ME CONFIEREN LOS ARTfCULOS 78 Y 97 FRACCt0N 
IX OE LA LEY ORGANICA DE tOS MUNIC1PIOS DEl ESTADO DE TABASCO: 

CER11FICO 

QUE LAS PRESENT1ES COPlAS FOTOSTÁTICAS SON F11EL Y EXACTA 
REPRODUOCI 0N DE SU ORIGINAl. DEL ACUERDO PARA lA ADHESIÓN A LA 
AGENDA 2030 Y LA ~MPLEMENTACtÓN DE LOS OBJETIVOS PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (000}1 CO~STANTé DE CUATRO FOJAS ÚT~LES 
APROBADA EN LA SE SI ON DE CABILDO DECJMA. CUARTA SESDN ORDINARIA DE 
FECHA 20 DE SEPTIEM81iU~. DEL 2019, MIStM QUE SU ORtGtNAL OBRAN EN LOS 
ARCHIVOS DEL AYUNTAMIB4TO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN1 TABASCO. 
POR lO QUE FIRMO Y SSLILO PARA LOS FlNES LEGALES QUE HA VA WGAR EN LA 
CIUDAD DE CUNDUACÁN , TABASCO A ILOS 24 IOTAS IOEL MES SEPTIEMBRE D'EL 
~o~~ . 
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' 
' 

'CUNDUACA~ Ayuntamiento de Cunduac6n, Tabasco -·,._ ...... ~..-.............. 
2018 .. 2021 4(>.1t.OIO M\IIIICI ... l. 2.0t t ·r•l! 

C. Nydia Naranjo Cobián, Presidente Constitucional del Ayuntamiento de 
Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los articulos 115, fracción 11, 
primer y segundo párrafos, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 65 fracción VI, segundo párrafo de la Constitución 
PoiiUca del Estado Libre y soberano de Tabasco, 29, fracción 111 , &5, 
fracción 111, y 74 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, el Ayuntamiento tiene a bien emitir el presente Código de !:tica y 
Conducta para los servidores Públicos de la administración Publica 
Municipal de Cunduacán, Tabasco. 

Prefacio: 

La intención de elaborar el código de ética profesional del Ayuntamiento 
de Cunduacán, Tabasco es con el fin de promover, robustecer y afianza 
una cultura de respeto hada los más altos valores, éticos en que de 

v~·ustentarse el servicio público o gestión gubernamental con la absoluta 
convicción de que la administración pública mejorara en la medida en que 

>q--.... los Servidores Públicos a quienes se ha encomendado, comprometidos 
con esos valores, antepongan el interés general al personal y asuman 
plenamente las responsabilidades que les asignen las leyes. 

La obligación del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco consiste en que 
los recursos Municipales se administren apegados a la normatividad 
aplicable a la materia considerando los principios de: eficiencia, 
economla y eficacia. Aunado a la obligación de rendir cuentas claras y 
dotar de mejores servicios al Municipio. 

Para cumplir cabalmente motivo de aeaci6n constituCional y el Marco 
Normativo que lo regula, es fundamental que los Servidores Públicos que·~~b.. 
integran la planílla del Ayuntamiento conozcan y apliquen los valores éf ' 
que deben contener en su dlar1o que hacer público la encomienda de ser 
Servidor PúbHco. ~ "--""' 
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Por Ende el Ayuntarrnento debe enaltecer por encima de todas fas cosas 
feos ¡principios mrn~mos Indispensables como son el profesionalismo 
competente, la integridad, la objetíWdad, la ~mparcial fdad y la 
rndependencia los cuales reconocen estos valores éticos generatmernte 
aceptados. Por los que los Servidores Pú bUcos a cargo de las diversas 
actividades deben estar oomprometidos ajustar su conducta a esos 
pindplos v valores con el c.onocim1ento que de no apticalios puede 
resultar ser cuestionadO, as1 como la duda en la ~certeza de sus actos .. 

La 1necesidad de contar con un Código de ética para promover y preservar 
la integridad y competenaa de los Servidores Públicos del Ayuntamt&nto 
de Cunduacán. Tabasco. Manifiesta porque~ además de que están 
oblígados ,a observar diversas normas legales y éticas de carácter general~ 
manejo de los recursos públicos y el servicio público im¡x>r~e com 
d·efin idos a los que deben concernir éticas concretas. 

Er Ayuntamrento de Cunduacán, Tabasco se sustenta en la condu 
~ taoh e que deben ejemplificar sus Servklores Públicos, lo que se d 

·tar en satisfactores para la población a la cual nos debe m os y se r 
con esmero. El Servidor Público sien1>re estará sujeto al esautfn [o 
evolución de fa ciudadanfa es por eso la necesidad de ponderar n 
principios la a.ctuaciOn de los servidores púbttoos del Ayuntamrento y que 
esto conJieve a u na credlbiUdad institucronar. 

\ 

A partir de la condición de que todas las adivida<les ele~ Ayuntamiento de 
Cunduacán, Tabasco debe llevarse a cabo en cuW~pDmiento a normas 
especffteaS y generales es fundamental que estas se efecttlen en apego a ~, 
wlnres éticos, por lo que el presente códigP es de aplica·cl·· on general a lOs~ 
seNidores públicos de todo el Ayuntamiento se tenga o no un perfil · 
profesional por lo qwe se reflexiona en las sigu~entes expresiones; 
profesionales. Servidores Públtcos y personal en general lo que sig nifioa 
que. para este documento son conceptos semejantes y debe enten cfeTSe en ~ 
ese sentido. ..........:: 

~ 

El Ayuntamiento de Cunduacán. Tabasco~ en su caridad de Ente mun[Cipal 
expresa su intendOn de servir a la cludadanla c:om eficiencia, economfa y [ 
e~cacra así como leattad. para lo cual tutela completamente los ' 
siguientes compromisos. 
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Primero: Ejercar Sll autonomía eonstitucionat eon responsabilidad] 
profesionalismo, visión estratégica y capacidad de servido. 

Segundo: Impulsar la cultura ~ele la rendición de, cuentas para lograrla 
mayor traspaFencTa en el manejo de los recurrsos pilblioos. 

\ Tercer-o: Predicar con el ejemplo, mediante la utilización honrada, racional 
~' y clara de los recursos presupuestales que le sean asignados. ( \ 

CONSIDERANDOS. 

1.· Que el articulo 134 de la constitución Polftica de ~os Estados Unido 
mexicanos. establea! que los MunicQ]tos se adminl81ran con ef~etencia 
eficacia, economía. transparencia y honradez para satisfa~er los ~objetiv· · 
a kls que esttm destinados. 

11.- Que 1 artíctJio 67. fracción fU de la Constitución Polrtica del Estado 
u y Soberano de Tabescoj reitera que se aplicara sancionas" 
· dmrinistrativas a ros servidores pítblicos por aquelros actos y omisiOnes 
que afecten la legalidad, honradezi ~ealtad. Imparcialidad y eficiencia que 
deban observar ~en el desempeño de su empleo. cargos o comisiones. 

· 111... Que el Attfoulo 16 dela ley general de Responsabilidades 
administrativas estableoe qi!Je los servidores pllblicos deberán observa el 
códfgo de ética que al eteoto sea emnido por las secretarias o los órganoa 
internos de collltrol~ confolll't1Le a los lineamientos que emita el Sistema 
nacional antico~m.~pcfón. para que en su actuación impelie una conducta ~ 
digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente el ' 
desempefto. el código de ética a que se refrere el párrafo anterior. deberá 
hacerse del conocimiento de los senridores públicos de la dependencia o 
entidad q~ se~, asr como darle la má>dma public~ 

IV.- Que eJ arUculfo 5 de la Ley General de~ Sistema Nacional 
Anrticorrupción, ~establece los pnnoiptos redores que rigen el servicio 
púbUco ros Siguientes: legalfdad, objetividad~ profes~nansmo, honradez, ~ 
lealtad, imparcialidad~ eficiencia. eficacia~ transparencia. economia. ~ 
integ~idad y competencia por mérito. los entes pmlblicos están obligados a 
crear y mantener condiciones estructurales y nonnativas que permitan el~ 
adecuado funcionamiento del estado en su conjunto y la actuación ética y ... 
responsable rde cada servidor público. ~ 
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V.- Que el articulo 3 B!s. de la ley orgán1ca de los municipios del estado\~ 
de tabasco estabtece como ente público· considerado en el marco de la 1ley \J 
g,eneral del Sistema nacionaJ antJoorrupoi6n del estado de tabasco, en el 
municipio esta dbligad10 a crear y mantener condiciones estruotu r-ales •t .. 
normativas que permitan el adecuado funoionam¡ento del estado en su 
conjunto, así corro a vigilar y promover la actuación étiea y responsable dé 
cada servidor público en este orden de gobierno. De igual modo, en 1 

marco de competencia concurrente que estabtece la ltey generaJ d 
responsabilidades adrmnistrattvas corresponde al munidptio la aplicaoló 
de dicho ordenamiento, para efeetos de intervenir en la prevención 
detención y sanoión da reS:ponsabifidades admín istrativas y hechos, d 
corrupción; asJ como el cumplimiento de sus propias obligaciones e 
rnateria de fiscalización y control ~de recursos pO bl~·cos. P·ara alcanzar lo _ 

bjetivos seftalados en los pérratos anteriores, el municipio, debera 
conducirse bajo los modelos de ooordinaoión y colaboración establecidos 

r--..1j~U.--s-ordenamientos de refemncia y cumplir ~con fas bases f lineamientos. y 
dlrectrfces que seftalen ~as ínstancías y autoridades naeiooafes y estatales 
OOfi11111Petentes. 

V I. Que para combatir lo anterior y recuperar la confianza ciudadana en las 
autoridades. se requiere de servidores públicos rntegros que actúen SObre 
una oultura de vatores y principios éticos que qufen la labor cotidiana ~de , 
los servidores públicos. \] 

VIl. Que la ética propone disciplinar el comporlamleii!O para que hombres \j_ 
y mujeres busquen~, de cooformklad con lo que es su naturaleza. !o -
esencial, el bien y la virtud. ~ C:::: 

Principios Éticos y Reglas de Conducta. 

1.- ~fesfonallsmo competente 

los servtdores públicos del Ayuntamiento constitucional, ,de Cunduaoán. 
~ Tabasco debe proceder COI'llrfomte a las normas, los criterios v la finneza 
r profesional más pJedsos en la realización d'e sus tareas con objeto de 

otorgar un Servrcio Público satisfactorio a la ciudadanía. 

\ 

1 .. 1 Ell servicfo público no admite invenciones y ha de rrevarse a cabo como 
un proceso ordenado. constante y riguroso, debe ser una g-arantla. de ra r 
competencia con que debe efectuarse. 
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I.U La ciudadanía debe ~exigir a sus Gobramos y Servidores que lo integra , 
sean profesionales competente&J que fas actividades y diversos. servid 1 
que otor-ga el Ente Públíco Munidpal lleve a cabo ~con calidad va qwe so 1 
los que proveen ron recursos pagados de sus contribuciones lo, que da 
razón y existencia a ros Gobiernos v 5eMdores Pilbl ioos que tos integran. 

1 Los Servidores Públicos del Ayuntamiento de· Cunduacan,, Tabas ­
deben poseer el entrenamiento técnico ros conocimientos lla ca,pacidad y 1 
experiencia necesaria ¡para realizar las tareas de servicios que le sean 
encomendadas y que determinen las noonas. 

tiV los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco 
deben proceder en todo mornemto en apego a las normas y criterios -profesionales aplicab~ que incl'uyen Jas dlis,J)OSicicnes de este mismo ~ 
código, las que regulan el ejer-c1cio del s.er.rieio público y todas aquellas ~ 
ap1 ieabfes a la materia. 

I.V Los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Cunduacánl Tabasco 
deben tener presente que su activídad no solo requlelle conocimiento y~ 
destrezas especfficasl sino también compromisos ·éticos no incu.mr en 

~. a~~. e resulten iUcitos ni ser indutgentes con los infractores siempr-e en 
J.j apego~ fas¡ nomnas apl"cables por irregularidades e't el servicio púbfloo. 

11.· lndepe ndencla 

~
. Los Servidores Públicos del Ayuntam)ento de Cunduaoánl Tabasco deben 

actuar con independencia de criterio] 1 ibres de p rejuioios o Intereses 
personales o de cualquier otra rrndo!e~ con el fin ~de salvaguardar la 
imparcialidad! y oojetivídad de sus funciones. .! 

11.1 Para 1 revar a cabo el desa rrouo de las aCtiVidades los Servidores 
PúbUcos del Ayuntamiento de Cunduacén,, Tabasoo deberén proceder con 

~ la IndependenCia de juicio a que está obJigado por el entorno mismo d~e sus 
~ funciones y por Ja autonomía establecida en la constitudoo. 

11.11 En consecuencia, los Servidores Púbncos del Ayuntamiento d~ 1 
Cunduacán. Tabasco de ·todos los servidos prestados deben realiZar un- ' 
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evolución proporciOnada de todas las escenas pl1mordlafes y elaborar sus 1 

concfusllmes sin dejaTSe rinfhuir por prejuicios o intereses pollf ticos. éticos. 
ref"giosos. g:remiafes.~ económicos o, de· otra naturafeza y lle·var a cabo 
actividades con esmero y cordialidad. 

11111 Los Servidores Pllblicos del Ayuntamrento de cunduacanl Tabasco 
están étfcamente o~~ados a no intervenir en ningún asunto en el oual 
tengan afgún interés persona11, o de cualquier otra rnC.ole, que constituya un 
impedimento para ~desempeñar sus funciones con la debida imparcialidad y · 
obJetividad!, si fuere el caso deberán manifestarlo y dispensarse en su caso· 
de partiCipar en Jos asunto qua asr sea. 

111.- Objetividad ~ 

Los Servidores Públicos del Ayuntamento~ de Cunduacán. Tabasco deben G.1J 
pliOCeder con toda objetivfdad en el ejercicio de sus funcfones de servicio, ')( 
plincipalmente en lo que se refiere a ras atenciones difeO'tas a personas 
solicit:n>tes de infonnación o .s8Mcios que es la razón de ser en eJ sen~icio ~ 

~ público. n ....r ' -

IIU Las actividades de cada uno de los Servidores P~ blicos del ~ 
Ayuntamiento de Ctlnduaca.n, Tabasco deben sustentarse de acuerdo a lo 
estabfecido en manuales, Nbmnas, asr como los organigramas de cada 
área y todos aquenos documentos inherentes al que de este 
Ayuntamiento. 

111 •. 11 Las actividades llevadas a cabo por los servidores públicos del ~~.-~ 
Ayuntamiento de Cunduacán. Tabasco deben reaflzar sus actividades con 
decencia~ pu!critud.~ ctarrdad. transparencia y sobre todo debe a-star atento 
asf como ·en ~cordialh:lad con la ciudadanía. 

10 .. 111 Los SeNidores Públicos del Ayuntamiento de Ounduacán, Tabas 
deben ser esmctos y reaUzar sus actividades con amplio criterio ya que 
incumplimiento resulta finamiento de responsabilidades e imposición d 
sanciones actmi nistrativas. 

( 
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IV. Imparcialidad 

Los Servidores Públicos del Ayuntamíento de Cunduacán, Tabasoo deben 
--r._..-. un trato equitativo a sus autondadesr oompaneros y ciudadanra. 

N' .11 Para ta certeza del Ayuntamiento de Cunduacán. Tabasco es 
esencial que· sus Serviuores Públicos en todas sus adhtJdades -a 
desarrollar sean imparciales y asr lbs consideren la ,propia ciud'adenfa a la 
cual se deben. como resultado del trato justo y equitatvo q,ue están 
otJJigados a díspensar a cada u no, de e nos. 

........ 
V.- Confldenciaflded ~ 
Los Servidores Públicos de Ayuntamiemo de Cunduacán. Tabasoo deben \l 
guardar estrlota reserva de l'a información que obtengan en el desempe;,o 
de sus funcl~t;es como servidores públicos. , .........----.. ~ 

V.l La imformacfón obtenida durante el desempeno· de sus actividades ~ 
como Servidores Públicos del Ayuntamiento de Cunduacán. Tabasco, así ~ 
como por los profesiomales independientes a su servido no debe reve~arse 

f a famífiaresm amistades, V ~otras. personas ajenas al Ente Municipal. ni 
~ verbalmenle ni por redacción simple o documento escrito. 

VJ. .. Aetitud ConstNCtiva 

Todos los Servidores Públicos deJ Ay~untamiento de Cunduacán. Tabasco 

~ 
deben mantener una actitud construdiw y positiva en las activklades que 

~ se desa11r0llen con motivo del desempeno o desarrol" de las actividades 
~ como Servidores Públicos del Ayuntamlmto para te cual considerara q· e 

el obJetivo de diCho quehacer publico es conbibtJir a mejorar la gesf 
gubemamental y cumpHr oon las metas estableoida& en plan 
pmg rama si presu;puestos entre otros. 

VLI Como conviene a su situación de entidad Municipal a Ayuntamiento 
de cunduacán, Tabasco está oblfgado a través de su órgano interno de . 
control seHalar todas ~as anomaHas y faltas que detecte en su revisión 
intema de la Cuenta Pública MuntcipaiJ pero también a recomendar ras 

_..,me"djdas' que· considere adecuadas para la ¡neven ci6n y eorrección1 con e 
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~ósito de mejorar el desempeño de los Servidores Públicos en relación 
de las actividades llevadas a cabo. 

VJJI Por consiguiente, al tiempo que los Servidores Públicos deben aplicar 
rigurosamente todos los procedimientos en el desarrollo de sus actividades 
y en los objetivos para el cumplimiento de metas del Ente Municipal, deben ~ 
asumir una actitud positiva a fin de que la percepción de la ciudadanía se :S: 
presenten en su correcta dimensión y se obtenga un resultado idóneo y . 
satisfactorio para las partes involucradas en el quehacer publico Municipal. ' 

~ 
VI.IIJ Las actividades a desarroJiar deben ser claras y sencillas de 
comprender para que la ciudadanía no tenga problema u objeción en el 

, trámite de cualquier índole ante las autoridades Municipales, pero 
corresponderá en algunos casos emitir por parte de la ciudadanía las 
qu~s o. irJ_conformidades a través del portal de Transparencia Municipal o 
del Órgano Interno de Control de este Ayuntamiento de Cunduacán 
Tabasco. El cual dentro de sus facultades tendrá la de analizar, evaluar y 
emitir su resolución de acuerdo a los elementos probatorios y justificatortos 
que corresponda dando prioridad a fin para el cual fue creado el 
Ayuntamiento y a los derechos fundamentales establecidos en las 

~ Normativa correspondiente. 

VIl. Integridad 

Los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco debe 
\ ajustar su conducta a las normas legales y éticas aplicables pa a 
~ conducirse con integridad en el ejercicio de sus actividades. 

VJI.I La integridad consiste esencialmente en la adopción convencida a un 
código de valores, que los Servidores Públicos del Ayuntamiento d 
Cunduacán, Tabasco y radica en la estricta observancia de los principio 
en que se sustentan todas las normas legales y éticas aplicables. 

VII.U La integridad comprende tanto los valores éticos que corresponden a 
con a de los profesionales y Servidores Públicos en general como 

relacionados específicamente con las responsabilidades de servicio 
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'T que deben adoptar -todos los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 
1 Cunduacán, Tabasco. 

VU.IU Para salvaguardar la credibilidad de .los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco y la confianza de la sociedad en 
ella es imprescindible que su personal se ajuste tanto a la forma como al 
espíritu de las normas inherentes al servicio público y de ética, que tome 
decisiones conforme al interés público, que observe una conducta 
intachable que actué con rectitud y honestidad absolutas en la realización -
de su trabajo, y honradez en el empleo de los recursos del Ayuntamiento<:::::: 
de Cunduacán, Tabasco. 

............: 

~ VII.IV Los Servidores Públicos del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco (i: 
debe t~r pre_sente que los principios éticos nQ son meros conceptos, \, 
preoci!JpaCfiones, ajenas a su quehacer cot" .. ianO) sino e mentas, d irabajo 
necesalios para e COiirecto cump i miEmkJ, de sus responubUidades diarias. 

TRANSITORIOS. 

ARTliCULO PRll ERO: El presente oodigo, ~entra 13 en 'fi gor a~ d~a 
siguiente de su publicacfón en el . ·o · ioo~ oficial ,del !Estado de 1 abuce 

C0rm~o l!lE ~C _ Y CONDUCTA EXPEDIDO. EN LA .SALA DE CABIILDO D 
.A:Y1lJNiAMIENTO OONSTilil.ICIONIAL DEL li.INIOIPIO DE CUN UACÁN, TABASCO A J:..OS 
30, OlAS IOSL MES - AGOSTO DEl AtiiíO DOS MIL OIIECINUE\11 ,, POR LAS REG DORAS Y 
REG DORES Q.U!i INTEGRAN El CABILDO, QIIJI ENES FIRMAN A 1 MARGEN Y AL CALCE 
DEl P · ESENT:Ii 
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JUU!a'l"l NADIJT COUAOO MAJmNEZ 
~lliJtlu-=hm:lltW 

DI .EGO 

C.CARLOS CESAR YALENWEI.A LEYVA. 
SEXTO &DOR 

C. A 

C.AUM V&•MENDI!Z 

DECIMO PRIMER 

-"',;:¡¡~~~t:~~=~=--~-"-~t'. aNDI' DEL CA~ AWANDROCIWZ. 
D!C1MO TBtCER RmtDOR. 

N PROPORCIO"~L DEL 
P'~lmDO ~WCIONA'RIO li.UniUCIONAL 

PIOPIETARIO POR B. PRi 1"40PIO me 
AEPiUSeM'ACION PROPORCIONAl DEL 

INDIPENDIENTE. 
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'CUNDUACA~ Ayuntamiento de Cunduaco!n, Tabasco -·,._ ...... ~..-.............. 
2018 .. 2021 O(:t. l t.OIO M\IIIICI ... l. 2.0tt · r•l! 

UC. OSCAR ENRIQUE RAMOS MENDEZ, SECRETARIO OB. AYUNTAMIENTO, QUIEN 
CERnACA Y DA FE. --·----

EN CUMPliMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CON5nTUCION POUnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; e5 FRACCION 1 Y 76 DE LA CON5nTUCI0N POúnCA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; ;2g FRACCION 111, 38 FRACCION VI, 47, 51, 62, 63, 66 
FRACCION 11, DE LA u;v ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y PARA SU DEBIDA 
PIJBUCACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIOO El PRESENTE DECRETO PROMULGA TORIO, 
EN El PAlACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CE 
CUNOUACAN, TABASCO, A LOS 30 OlAS OIEl MES DE MIL 
DIECINUEVE. 

UC.OSCAR MENOEZ. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secre taría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periód ico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: b9Zei4OBwQctj/sfiPL16h2YQWeXkog9sEsrRAYnNv54WPJiD1Oya211iPVz7TB6630jrJIUnlhJz0
2vvi0dnkhA37W6f52IVsskY11QKhsXo0bEUCja8QA25wU5TbAU1ZY6EopxRl7nPzZJVrRNOKH0n34HMcHL3uXFtf
c/tBLefxxvjM4dApdMhhk6dU/S4CBB2y++1OeQhlZWK3ZlP1WVZ+xnkHnnAachrWABIKWQbEkqCIsSgivM353q9N
8VI/f2hDW87PhaM4NwC6l24jw8hgzE0iRM8iPJlbUe5EZyA814fewu/o9pOXGHdBgbwAY6okAGBz30imsxwK3Axg=
=


